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· Consideraciones sobre el Decreto 1860 y las modificaciones propuestas al proceso de evaluación y promoción en la legislación escolar 

Dos corrientes, a su pesar, reaccionarias

Por estos días, al ritmo de los intentos
 por modificar el Decreto 1860, pendulan, en un convulso forcejeo, dos corrientes pedagógicas, a su pesar, reaccionarias y extrañamente solidarias. Una de ellas proclama, sin más, las rancias posiciones que sustentan la “evaluación cuantitativa”, con un carácter esencialmente punitivo. Otra, en la postura de lo “postmoderno”, refunde y obstaculiza todo intento de exigencia escolar, bajo las no muy bien disimuladas opciones del laissez faire, del “dejar hacer, dejar pasar”, y —a nombre de la evaluación cualitativa— levanta y potencia las posiciones de la irresponsabilidad como criterio de organización del currículo escolar, en la más extrema orientación “Light”, que sólo le sirve a los designios de la banca imperialista. 

Tras la maniobra de mantener el debate sobre lo “legal”, sobre las posibilidades de modificar el mencionado decreto, se encubren las posturas pedagógicas y sus articulaciones ideológicas (y políticas). 

Sin embargo, y por ejemplo, la primera de las posiciones enunciadas, no logra ocultar en su carácter punitivo, heredero de todo nuestro acumulado de semifeudalidad “premoderna”, las aristas de una pedagogía “tradicional”, los supérstites del conductismo a ultranza. Ella desarrolla como antagónica —aún sin proponérselo— la contradicción entre los estudiantes y los maestros, a propósito de la evaluación de los procesos de aprendizaje; desconectando el proceso de aprendizaje en relación con los procesos de enseñanza, quiere regresar a la época en la que, con una “décima”, se “perdía” una asignatura, un área (o una “materia”) y, con tres materias, se perdía el año. Es la tendencia que no renuncia a la época en que los muchachos andaban tras los maestros ofreciendo negocios, en cada uno de los períodos académicos, más o menos al tenor de este libreto: “¡Ay ‘pro’!, póngame las dos décimas que me hacen falta que, después, me las descuenta en el próximo período; es que no me puedo aparecer en la casa con esta materia perdida, en este periodo, porque me tiro en el paseo que me prometieron”. [Entonces, el maestro indulgente accedía al “negocio”, y el maestro “riata” (duro), se paraba en sus cabales, inflexible...] 

De este modo, muchos, al interior de esta perspectiva, hacen —en la práctica— todo lo posible por volver a la situación en la cual los estudiantes, en casos extremos, llegaban a negociar de otra manera —y armados— la nota: “Mire, señor, me pone el seis o... este año no come natilla”. 

Desde luego, ahora ya nadie reivindica abiertamente este tipo de relaciones pedagógicas. Pero las radicales propuestas, las intransigentes alternativas y dinámicas que levantan, llevan a ello. Así, hemos escuchado estas “perlas”, incluso en el debate académico: “A mí, cuando estaba en la escuela, me calificaron y evaluaron numéricamente, con mucha exigencia.... y no estoy traumatizado”. 

Esto que escuché en el debate organizado entre responsables de la orientación pedagógica, se parece, por sus pasos contados a esto otro, que oí en una conversación informal: “A mí, mi papá me daba una pela con una correa cuando me portaba mal, y no estoy traumatizado; es más se lo agradezco, porque gracias a ello he formado un carácter”

Ahora que, es cierto, los argumentos de esta corriente —los que enuncia— son realmente sencillos, bien intencionados y ejemplares: no quieren que, el leseferismo, continúe deteriorando la calidad de la educación básica en Colombia. 

El segundo punto de vista, tampoco lo hace mal a la hora de los compromisos con las necesidades de reproducción de la sociedad tal como le interesa al capital. Hace gárgaras conceptuales, se pierde en elucubraciones que aterrizan en extrañas maniobras desde las que se conduce, en la escuela, los procesos de evaluación, a nombre de su carácter “holístico” e “integral”. Aún a riesgo de la caricatura, recojamos este socorrido argumento: 

“La evaluación es integral, y por ello hay que tener en cuenta todos los aspectos, todas las dimensiones que intervienen en la formación de los muchachos... Si sabemos que este estudiante, se peina y lleva un corte de cabello adecuado, porta bien el uniforme, saluda, no se para del puesto, cuando va a intervenir pide la palabra y, si no se la dan, se queda calladito...y, además, sus cuadernos están perfectamente organizados pues los lleva pulcramente, para mantenernos en un enfoque holístico que no desconozca sus propios desarrollos, aunque... no sabe sumar, ni leer, debemos tener en cuenta todos los factores, es necesario promoverlo. La razón es clara: para hacerlo no pensamos sólo en lo cognitivo... “.

No hace falta señalar las confusiones de semejante planteamiento que invade la cotidianidad de nuestra escuela, ni las articulaciones que estas posturas traen con los desvelos de la tecnocracia para quien un estudiante reprobado significa, sólo o fundamentalmente, una cierta cantidad de dinero que el Estado “pierde”, un desajuste en el presupuesto, un déficit en la eficiencia del servicio. Todo ello, a pesar de sus buenas intenciones: “democratizar” la escuela, eliminar los castigos (físicos y morales), postular el rompimiento con la discriminación, evitar la ignominia. 

Contra el “derecho a la ignorancia”

Sin embargo, y a pesar de todo, afirmamos, contra el corazón de estas dos tendencias: es posible y necesaria una opción diferente, una opción democrática y revolucionaria, una opción de conocimiento y responsabilidad hacia la Nación en construcción. Es posible y necesaria una propuesta en la cual los muchachos se comprometan en una relación de amor por el conocimiento, en el intento de ser-llegar-a-ser hombres- nuevos, luchando por un mundo sin lindes, ni fronteras, sin oprimidos ni opresores, donde se inaugure esa manera diferente de estar en el mundo. Es posible y necesario, además, para los muchachos y muchachas de nuestras barriadas populares y nuestras veredas con hambre de tierra, que lo hagan con (y junto a) sus padres y a sus maestros, asumiéndolos como mediadores de la Nueva Cultura. 

Es posible hacer del proceso de producción del conocimiento, y de la generación de los nuevos sujetos, un espacio diferente, un permanente avanzar desde el asombro, sin las bárbaras sínfisis, sin el extraño vínculo del terror como mediación del conocimiento, sin el cartabón de la irresponsabilidad marcando su destino. Es posible asumir, y demostrar, que “el derecho a la ignorancia para el pueblo” es una mentira de los poderosos, y que la ciencia, el conocimiento, las herramientas necesarias para conocer el mundo y transformarlo, tienen que ser un patrimonio de los de abajo. 

Sabemos que es posible esta opción renovada; pero para eso es necesario derrotar las dos posiciones que acabamos de enunciar y denunciar. 

Tres discursos

De tal manera, para asumir cabalmente la actual polémica sobre las modificaciones al decreto 1860, hay que superar la dinámica de quienes separan y atomizan el debate. Unos quieren entrar a saco desde la argumentación jurídica: “la corte suprema dijo”, el tribunal estableció una jurisprudencia que permite...” etc. Otros, se empalagan en el discurso pedagógico. Los demás, asumen intermitentemente sus implicaciones políticas y (a veces) ideológicas. 

En realidad, nada podremos aclarar, si no se articula en el tratamiento de esta contradicción, por lo menos tres discursos principales, sin cuyas luces no podremos fijar una posición al respecto: 

Primero, no podemos avanzar un solo paso en este territorio, si no definimos una concepción, un punto de vista ideológico y político desde la cual intervenimos como maestros. Se trata de definir dónde estamos parados, con cuál concepción estamos mirando nuestra realidad, cuál es nuestro referente.

Segundo, esta concepción del mundo, así de explícita, tiene que aterrizar en un discurso pedagógico. Debemos responder cuál es la concepción del proceso de enseñanza aprendizaje que nosotros portamos, tenemos y asumimos; cómo entendemos al maestro, al estudiante, al aprendizaje, a la enseñanza, a la evaluación misma. 

Tercero, tenemos que tener un referente en el discurso de la ley positiva, en el carácter y manifestaciones de la legislación burguesa aún vigente. Tenemos que conocer muy bien la ley. Tener en cuenta su discurso (y su práctica); sobre todo cuando pretendemos cambiarla.

¿Desde cuál concepción?

Al primer aspecto (ideológico y político) no vamos a dedicarle aquí mayores argumentos, pues en el contexto de los restantes materiales que constituyen este libro, hemos sido suficientemente explícitos en la defensa del Materialismo Dialéctico, que asumimos como la opción que fundamenta un trabajo por la Nueva Cultura, que apunte a la generación de los sujetos necesarios a su instauración.

Digamos, sí, que desde esa concepción del mundo, mantenemos la tesis según la cual la discusión frente al problema de la evaluación, finalmente tienen que ver con la concepción que se tiene de la cultura, la  educación y de la pedagogía. 

Según la concepción que tengamos de eso de “ser maestros hoy”, y por eso mismo, según el criterio o concepto que tengamos del proceso de enseñanza-aprendizaje, será la concepción que tengamos —y apliquemos realmente— en la evaluación y (o) en la promoción.  Pero no se trata sólo de la concepción que podamos enunciar más o menos coherentemente en las formalidades del PEI, sino de la que —en la realidad— aplicamos y llevamos a la práctica concreta del centro escolar; y fuera de él.  

Veamos por ejemplo:

Si el referente es el cambio de conducta observable, si se asume que los sujetos están para, y se constituyen en, el aprendizaje de conductas, que toda conducta puede ser enseñada si se tiene un programa instruccional eficaz, partiendo de un análisis de las respuestas esperadas en los estudiantes, de formas y patrones para reforzar estas respuestas, estaremos suponiendo que la enseñanza consiste en proporcionar al alumno una información-ya-dada, en depositar en sus conciencias vacías los datos que a la vieja generación le preocupa que llegue hasta la nueva.  El maestro tendrá, en esta vía, la tarea de diseñar e implementar una “adecuada serie de arreglos de contingencia, de reforzamiento y control de estímulos para enseñar”. No será nada más, pero tampoco nada menos, que un ingeniero que administra contingencias manejándolas hacia el logro de “reforzamientos positivos”, ocupándose de presentar a los alumnos “modelos conductuales verbales y simbólicos” 
 .

La enseñanza será, de este modo, enseñanza programada, el intento de lograr en el aula “los mismos resultados de control conductual que se alcanzaron en los laboratorios” y se implementaron en la industria. Su constituyente esencial es el programa definido en una serie de segmentos que articulan la taxonomía de los objetivos. Para formular “bien” éstos objetivos, hay que mencionar la conducta observable (esperada), estableciendo su topografía intensidad y frecuencia (“siempre, muchas veces, pocas veces”), señalar las condiciones en que esa conducta debe realizarse y el criterio de ejecución que marcará el carácter mismo de la evaluación
.  El estudiante debe progresar en el programa sin cometer errores y, para que ellos no se cometan más adelante, deben ser castigados, en la perspectiva de reforzar lo correcto. Por eso la evaluación apunta a detectar esos errores. Y es a esto que se aplican los instrumentos, tales como las pruebas “objetivas”. Al final, una vez más, la evaluación dará cuenta del dominio  de los conocimientos o de las habilidades programadas, y ya enseñadas. En el proceso, cuando éste se mira, se detectan los errores, porque, su “medida” establece lo importante: el grado de ejecución con respecto a la media, logrado por el estudiante al final de una secuencia, o de un programa determinado.
   

Si se parte de la idea según la cual el ser humano es una totalidad que excede a la suma de sus partes, que —en cuanto hombre— posee un núcleo central estructurado que funciona como generador y estructurador de todos los procesos posibles en, y para, el sujeto, en cuanto que el ser humano tiende “en forma natural” a su auto-realización, consciente de sí mismo, en un contexto humano, desde una propia facultad de decidir (individualmente), parado en sus intenciones, entonces, la enseñanza debe centrarse en ayudar a los alumnos “para que decidan lo que son y lo que quieren ser”.  Se entenderá que todos los alumnos son diferentes, y el horizonte estará definido por el “logro máximo de la autorrealización del estudiante, en todas las esferas de la personalidad”
. La Escuela tiene, pues una tarea: crear las condiciones favorables que liberen las capacidades ya existentes en cada individuo, que si no son obstaculizadas lograrán oportunamente el aprendizaje, que llegará a ser significativo... El aprendizaje, inexorablemente, debe ser auto iniciado, puesto que el tema, el contenido, se aprenden en cuanto que sean importantes para las perspectivas (más o menos conscientes) de los estudiantes.

Esta educación, centrará en el alumno, y asume a éste último, como un ser individual, único y diferente de los demás, con iniciativa y necesidades personales y específicas, con una capacidad de autodeterminación y potencialidades de desarrollar actividades y solucionar problemas, en cuanto es una persona (un cliente), con afectos, intereses y valores particulares. Todo esto supone un maestro que basa su relación en el respeto, que “se pone en lugar del otro” y parte siempre de las potencialidades y necesidades individuales de sus estudiantes, proponiéndose así mismo sólo —o fundamentalmente— como un “facilitador” que rechaza posturas autoritarias y, por tanto, asume una actitud “no directiva”.   

De este modo, la evaluación es y debe ser, esencialmente auto-evaluación: “son los alumnos quienes, con base en sus propios criterios, están en una posición más adecuada para determinar en qué condiciones de aprendizaje y crecimiento se encuentran después de haber finalizado un curso o una actividad de aprendizaje”
.    

Pero, si se asume que la metáfora que compara la mente humana con una computadora es algo más que una metáfora, y se parte de un interés en la naturaleza de las representaciones mentales, dándoles un rango en la determinación de las acciones y de las conductas humanas, aceptando  que el sujeto elabora las representaciones y entidades mentales (tales como ideas, planes, conceptos), de una manera esencialmente individual, se asignará, igualmente, desde una tradición racionalista, una preponderancia absoluta al sujeto en el acto de conocimiento, y en el proceso de su construcción
. Se entenderá, entonces, que no basta con la mera transmisión de los contenidos por parte de los maestros, y que habrá que apelar a la creación de contextos propicios donde, a partir de la intervención activa del alumno se concretará un aprendizaje realmente significativo que “desarrolla habilidades intelectuales y estrategias para conducirse en cualquier tipo de situaciones de aprendizaje”
. 

El alumno es, aquí, un “sujeto activo procesador de información y que posee competencia cognitiva para aprender y solucionar problemas”, en tanto que el maestro debe centrarse en confeccionar y organizar “experiencias didácticas”, renunciando a la exclusividad de la enseñanza de informaciones y a todo protagonismo, limitándose a promover expectativas adecuadas en sus alumnos. 

Se asumirá, en esta perspectiva, que no todos los tipos de aprendizaje humanos son iguales
, distinguiendo el aprendizaje memorístico del significativo, el receptivo del que se da por descubrimiento guiado, y del que ocurre por descubrimiento autónomo... Por tanto la evaluación focalizará su interés en los procesos cognitivos, valorando el tipo de producto que se obtiene como consecuencia del proceso de construcción, estableciendo “el grado de significatividad de los aprendizajes logrados”.  Para este punto de vista, a la hora de la evaluación poco importan los aprendizajes verbalistas, “al pie de la letra”, mostrando, por el contrario “el grado en que los alumnos han llegado a construir” y el grado en que ellos han llegado a atribuirle un sentido funcional a sus construcciones
.  

Las regulaciones de la ley

Tal como lo hemos visto, la Escuela (y la educación) moviliza un proceso que está articulado en la cultura. A ella se le ha delegado la tarea de constituir los sujetos necesarios a la continuidad de la sociedad (y del orden social prevaleciente). Y eso, no es inocente, sobre todo porque allí concurren también los intereses de los que encuentran posible y necesario transformar el mundo, levantando otra opción de poder. Inmersa en el corazón mismo de la sociedad, en nuestra condición de hombres, se encuentra esta contradicción.

Así, en las sociedades modernas, en las sociedades capitalistas (y claro, en las otras también), el Estado, tal como lo hemos dicho en otro lugar, tiene que regular esa práctica que genera los sujetos; por eso curriculariza este proceso. El Estado, en las sociedades modernas, regula el conjunto de las prácticas que desarrolla la sociedad, y, en ella, las que despliegan los individuos. 

A muchos no les parece bien que se pregunte por el carácter de clase de esa legislación. Nosotros no dudamos en hacerlo. Tenemos asumido que la ley positiva, históricamente existente, y está puesta al servicio de las clases que detentan el poder, por la mediación vicaria de sus cuadros investidos de la autoridad “legítima” del gobierno. Aunque podamos reconocer las contradicciones internas que en estas legislaciones aparecen, en tanto que ellas son fuente de contradicciones en la práctica de todos sus “agentes sociales”. 

Ahora que, si decidimos luchar contra semejante leyes (inicialmente contra las más lesivas, o contra los aspectos más lesivos que en ellas encontramos), tenemos que conocerlas, y reconocer que actúan en la realidad social
.

Es obvio que el Decreto 1860 introduce confusiones en la cuestión de la evaluación, y que es necesario modificarlo para eliminar esa perversa fuente de posturas leseferista, y las punitivas que se anuncian como “remedio”. 

Sin embargo no es este el aspecto más lesivo de este decreto. Es más: de toda la legislación escolar vigente en Colombia el capítulo VI, referido a la cuestión de la evaluación y la promoción es lo más democrático y avanzado.

Los verdaderos problemas, los de fondo, están en otra parte. 

Lo que los maestros tenemos que procurar que cambie en el decreto 1860 se encuentra “repartido” en los artículos que profundizan los mecanismos de la privatización de la educación, restringen la autonomía escolar, manipulan la llamada “democracia participativa” en un sesgo corporativo y protofascista, niegan la libertad de cátedra, entronizan el “bachillerato laboral” y establecen un matrimonio de interés entre las pedagogías de victoria al servicio de las clases dominantes y del imperialismo.

Evaluación y promoción en la legislación vigente

Se ha pretendido centrar la discusión al respecto en el asunto del carácter cuantitativo o cualitativo de la evaluación. Pero entre lo cualitativo y lo cuantitativo no se puede establecer una oposición total y absoluta. En su dialéctica, lo cualitativo y lo cuantitativo están relacionados. Los saltos cualitativos y los acumulados cuantitativos están relacionados, pero no mecánicamente. Sin embargo, allí tenemos que saber, siempre,  qué cosa es lo principal, qué es lo que subordina a lo demás. Afirmamos, sin ninguna duda, que en el terreno de la evaluación de los procesos de enseñanza aprendizaje, lo principal es el elemento cualitativo. 

¿Por qué —ahora— el énfasis en lo cuantitativo? ¿De donde nació la urgencia de este énfasis?  

Como se sabe, al avanzar en la sociedad el terreno del conocimiento, y en una tremenda lucha de la clase revolucionaria que asumía con coraje la burguesía del momento, ésta adoptó los criterios de cientificidad marcados históricamente. Así descubrió la medida de las cosas; descubrió en el mundo como este elemento importante, al cual comenzó a referir todo lo científico. Lo científico vino a ser lo mensurable. Se reconoció como científico todo saber que pudiera cuantificar. A partir de allí se desarrolló —digamos para sintetizar— una postura que ahora llamamos “positivismo”. 

El positivismo aceptó como ciencia sólo el discurso que se desplegara en función de las medidas, de las cuantificaciones. Fue el origen, entre otras, de la estadística que ha intentado establecer “indicadores” que regulen todos los procesos. En esa dinámica se controlan los procesos actuales, se evalúan los anteriores y se intentar predecir los futuros. 

Con las medidas se descubrieron también —y necesariamente— las unidades de las medidas para dar cuenta de cada uno de los segmentos de la realidad de la que se pretendía “rendir cuentas”. Así, con el desarrollo de la física, aparece —por ejemplo— un concepto para explicar la fuerza y una unidad para medirla: caballo de fuerza. Del mismo modo aparece el concepto de velocidad y aceleración, y otros conceptos que aplicados a la realidad (o sectores de la realidad) permite cuantificarla. 

Todo y cada cosa tuvo unas unidades en las que podía ser medido. La longitud se midió en metros, o yardas, o cuartas, o pies, o pulgadas, hasta que una realidad política impuso y universalizó el sistema métrico decimal. Cuando se trataba del peso, entonces hablamos de gramos, de kilos, de toneladas, pero hay el referente de una unidad. Cuando se compra un líquido, se puede decir: “déme un litro, o vaso, de leche”. Incluso: “déme una bolsa de leche”. Todos ellos son una unidad de medida, un referente de lo cuantitativo concreto; como se sabe, con toda la carga de arbitrariedad que las unidades tienen, pero que empiezan a funcionar en el “imaginario” como elementos más o menos “naturales” en las que el mundo está medido. ¿Cuántas toneladas pesa la tierra? Nos preguntamos. Al interior de semejante pensamiento se le adjudica a la naturaleza los requiebres de la propia connotación ideológica, del “imaginario”. Si nos sirven sólo poco de agua, y nos dicen que eso es un “vaso”, nosotros podemos negarlo y decir: “aquí no hay un vaso de agua”, porque ya tenemos asociada con una cantidad determinada el concepto de “vaso” como medida. Lo cuantificable no sólo se apoderó del espacio de lo científico, sino que se convirtió en el fácil expediente desde donde el cotidiano pretende aprehender cualquier realidad. 

En el desarrollo de esta lógica ocurrió una cosa terrible. En la dinámica social, en el conjunto de las prácticas, se instauró, a partir de ahí, una extraña manía: se intento cuantificarlo todo. Se hicieron “sesudos” estudios de multiplicidad de elementos de la práctica humana. Entonces se “encontraron” cosas tales como “la curva del orgasmo”, el cociente de inteligencia, y otra serie de medidas, a contravía de lo que el hombre es histórica y socialmente. 

La Escuela no fue la excepción. En la práctica educativa, apareció este sistema: Un estudiante “sacaba” 5.8 en una materia; otro, en la misma, “sacaba” 6.2. El primero “ganaba”, y el segundo “perdía” la materia. Como se ve, la diferencia entre los dos era una diferencia muy grande: 0.4 décimas, poco menos de la mitad de una unidad. Se supone que si alguien sabe 0.4 más que otro, está “sobrado”. La pregunta es sencilla: ¿son 0.4 qué?, son décimas... ¿décimas de qué unidad de medida?, ¿cuál es esa unidad perdida? 

En esta dinámica, una o dos décimas signaron el futuro de muchos estudiantes que, entroncas, se “rajaron”, y los maestros se convirtieron en expertos en el manejo del “cognómetro”. 

Ante estas preguntas, tenemos que reconocer que no hay unidad de referencia para medir el conocimiento. No aparece esa unidad por ningún lado. Y eso sucede por una sencilla razón: el conocimiento no se puede medir. El conocimiento sólo se puede describir. 

Uno puede dar conceptos cuantitativos, bastante vagos, al respecto: “fulano, sabe mucho”. Pero, ¿Cuánto es “mucho”?, “fulano sabe más que perano”, ¿Cuánto más?; “mengano sabe muy poquito”, ¿cuánto es “poquito”?. Esos son sesgos cuantitativos que de todas maneras acuden al pensamiento cuando queremos valorar, porque como ya lo habíamos dicho, no se puede tirar una muralla china entre lo cualitativo y lo cuantitativo. Estos sesgos cuantitativos lo son de un enfoque mucho más claro y rico: el conocimiento, como queda dicho, se puede describir. 

El decreto 1860, en el artículo que comentamos, dice, a nuestro modo de ver, correctamente, que “la evaluación se debe expresar en informes descriptivos”. Los informes descriptivos son, valga Perogrullo, eso: por un lado, informes; y por el otro, descriptivos. 

Un informe debe informar. Según el diccionario El pequeño Larousse, en su segunda acepción, informe es  “exposición oral o escrita del Estado de una cuestión”. La palabra “informar”, tiene, además otros elementos que no podemos pasar por alto: Informar, es enterar, instruir; y tiene como sinónimos anunciar, comunicar, dar a conocer, enseñar, participar. Pero también significa “dar forma substancial a una cosa”. En este sentido, al evaluar tenemos que exponer el estado en que se encuentra el proceso de enseñanza aprendizaje, enterando por completo a los interesados en su seguimiento, propiciando la participación en ello, generando un entorno en el cual se da forma substancial al conocimiento. 

Si esto es asumido así, muy conscientemente por los maestros, avanzaremos, sin duda, en la tarea de salir de la tremolina del positivismo.

Una descripción, tiene que describir. Según el diccionario Planeta de la lengua Española usual, “describir” es “representar por medio del lenguaje”. Se trata pues de  hacer una exposición oral o escrita que dé cuenta del Estado en que se encuentra el proceso de enseñanza aprendizaje, representándola por medio del lenguaje. 

Esto, que parece claro, tratan —algunos— de confundirlo. Se conspira contra sus fundamentos. Conspiran contra ello, muchas cosas. Conspiran ciertas prácticas de algunos directivos que alimentan su espíritu de burócratas con papelería. Les encanta la papelería. Ponen a hacer y tramitar tantos “papeles” a los maestros, que ya no tenemos tiempo de trabajar con los muchachos. Para estos burócratas, lo más importante son los papeles, los “pelaos” no importan. 

Hacer las cosas de este modo es, por lo menos, una absoluta irresponsabilidad. Si, como dice la legislación, el registro de la valoración se debe hacer sólo al terminar el año lectivo, en mi opinión el informe a los padres de familia se debería hacer en  forma oral y con la presencia del estudiante y del padre de familia para dar cuenta en esa relación “tete à tete”  de las dificultades especificas, de los avances, de las perspectivas...

Otra cosa es hacer el informe descriptivo como debe ser, cuando se tienen cuatro o cinco grupos, cuarenta y cinco, cincuenta o más estudiantes en cada uno, con la tendencia a aumentar de acuerdo a las políticas de la “racionalización”. En promedio tendría entre doscientos cincuenta y trescientos cincuenta estudiantes, es decir 350 informes descriptivos por hacer. Algunos compañeros que sirven asignaturas de baja intensidad horaria, tienen clase literalmente en todo el colegio; no hay ni un sólo estudiante del plantel al cual ellos no le “den clase”. En esas condiciones, lo único que muchas veces se puede hacer es eso: “dar” clase, y parecería obvio que lo único que se podría hacer es clamar porque se regrese a la cómoda escala de uno a diez de la evaluación cuantitativa, que permite “poner” recaudar o inventar más cómodamente la asignación numérica.  

Desde luego que hay otra manera de asumir esos casos, y en general los casos donde la población escolar es numerosa. Allí es necesario recurrir a la informática, que aunque deja sesgos muy grandes, son un punto de partida y un punto de apoyo importante que agiliza el trámite de los informes de la evaluación y su proceso. Se puede hacer un programa, en un informador común y corriente, donde por ejemplo el código “01” signifique, descriptivamente, tal cosa; y el código “03”, tal otra. 

La idea es, en estos casos, que los maestros de las instituciones o de grupos de instituciones que funcionan bajo un mismo ordenador definan, desde el PEI unos códigos que establezcan unas descripciones concretas, donde se ubiquen los aspectos generales y particulares del proceso evaluativo, y que sean de fácil manejo. Estos serían Items, elaborados en el lenguaje de los padres de familia y a su alcance, que no tendrían por qué confundirse con los propósitos o logros propuestos.  Más allá de ese informe descriptivo, lo importante está en que cada maestro o maestra sepa en qué va el proceso y que, cada estudiante, sepa en qué va su propio proceso. Eso es mucho más importante que la materialidad del texto que soporta el informe que finalmente se pasa a un documento para que el padre de familia y el estudiante se entere, y hace las veces de “nota”. 

El Decreto dice que estos informes se presenten En forma comprensible, que permita a los padres de familia, a los docentes y a los propios estudiantes, apreciar los avances de la formación del educando, y proponer las acciones necesarias para continuar adecuadamente el proceso educativo”. 

Como dijimos, no es aquí donde está la dificultad. Pero, observemos como trata el decreto en cuestión las “finalidades” de la  evaluación:

Las afirmaciones implícitas en esta parte del documento están este orden: 1. Los logros se obtienen, 2. Los conocimientos se adquieren, 3. Los valores y aptitudes se afianzan, 4. Las capacidades se desarrollan.

Luego establece estas características, para que sean ubicadas por y en la evaluación y que, según el texto del artículo, sólo pueden ser identificadas: 

5. las características personales, 6. Los intereses, 7. Los ritmos de desarrollo, 8. Los estilos de aprendizaje, 9. Las limitaciones y las deficiencias en la adquisición de logros. 

Pero veamos estas afirmaciones un poco en detalle:

La primera y la segunda afirmación (los logros se obtienen, los conocimientos se adquieren) contienen serias concesiones al conductismo. Tanto “obtener” como “adquirir”,  son conceptos referidos a la práctica de hacerse con un objeto ya existente y listo para el consumo. Pensamos, por el contrario, que el conocimiento no se “adquiere”, porque no es algo que-ya-está-dado, como un objeto empírico que basta con tomarlo, o comprarlo, para estar en condiciones de responder por él. 

El conocimiento se produce en el cruce de una dinámica colectiva con una actividad individual. Decía alguna vez Estanislao Zuleta que enseñar no es lo mismo que dar a un niño hambriento un helado muy rico, sino algo así como dar al niño ahíto el mismo helado. El niño no está vació. Debe empezar por enfrentarse a su propio hartazgo de opinión. Para que el símil cuadrara más exactamente, tendríamos que plantearnos el proceso de enseñanza-aprendizaje, como semejante al proceso en el cual el niño ahíto se pone en condiciones de querer el helado, y lo produce, a su gusto, partiendo del saber que ya tiene la sociedad respecto de ahiteras, indigestiones y producción de helados muy gustosos.  

En la tercera afirmación se plantean que los valores y aptitudes se afianzan. Esto supone un punto de vista bien importante. En esta legislación escolar que comentamos hay una preconcepción: los valores no se producen en la Escuela, no se generan en ella. Se supone, entonces, que en ese espacio sólo se puede afianzar los “valores” que ya vienen de la casa, del barrio y de muchos otros espacios culturales. Esta tesis, de alguna manera, exculpa a la Escuela de un papel que objetivamente cumple, ha cumplido, y seguramente continuará cumpliendo: el papel de reproductor de ideologías, fundamentalmente de la ideología dominante. 

¿Qué son los valores, sino los principios que iluminan la práctica? Esos principios tienen, necesariamente, una fundamentación ideológica, en una ideología concreta, o nacen de la pugna de diferentes ideologías que allí se enfrentan. 

La Escuela, de hecho, genera valores y (o) principios (prefiero esta magnífica palabra). Pero los genera a partir de los que trae el estudiante, como sujeto que ya ha sido formado, o comenzado a formar en la familia, que todo el tiempo es formado por la televisión, por los comics, por otros medios masivos de comunicación, por la gallada, por lo que se pueda ver o reconocer en el “imaginario” colectivo. 

La cuarta afirmación (“Las capacidades se desarrollan”), supone la tesis según la cual las capacidades no pueden ser generadas, y son más o menos innatas. 

Aquí es importante que nos adentremos en el planteamiento de Vigotski sobre la producción del desarrollo de los individuos, como una entidad social y cultural.  Aún, manteniendo este matiz diferencial con respecto a los planteamientos de vigoskianos, es necesario hacer un énfasis: hay en nuestra práctica cotidiana, maestros, padres de familia y estudiantes que se niegan no ya a la generación de capacidades, sino a su desarrollo. “Yo, nací así, que le voy a hacer”, “mi hijo es así...”, “el muchacho es así...”; o la otra variable, presentada a la manera de la ternura en las esquelas que se ofrecen desde la próxima piel: “nunca cambies...”. 

Frente a esta situación, en nuestra opinión, hay que hacer todo lo posible por asumir que las capacidades pueden desarrollarse, incluso, generarse. Y, frente al “nunca cambies”, la opción es, por el contrario: “¡que tal si nos le medimos a la tarea de transformar el mundo!”. En el juego de aptitudes, competencias, actitudes, disponibilidades, las capacidades se construyen históricamente, en el despliegue de los posibles de individuos y colectivos.

Luego, de la afirmación número cinco a la número diez, vienen señalados varios elementos tales como las características personales, los intereses, los ritmos de desarrollo, los estilos de aprendizaje, las limitaciones y las deficiencias en la adquisición de logros que, según el texto, sólo se pueden identificar. Hay que decir que, en la práctica habitual, se pretende con las modificaciones plantadas al decreto, que los maestros, más allá de identificarlos, los tengamos que sancionar, punir. 

Es evidente que estos aspectos del proceso en relación con el estudiante hay que identificarlos: ¿Cuáles son las características personales del estudiante? ¿Para qué lo queremos saber? ¿Para tolerarlas?, ¿Para reprimirlas? ¿Para apoyarlas?

Estas son, indudablemente aspectos esenciales del proceso de enseñanza aprendizaje. Vigotski decía algo muy importante al respecto. Decía que la evaluación tiene que dejar de ser una evaluación sintomática. Proponía en relación con esto una analogía que no pone a pensar: la de un médico al cual vamos para contarle, desde el síntoma, que tenemos un fuerte dolor de cabeza; luego de auscultarnos, se pone circunspecto y nos dice solamente “Usted tiene un fuerte dolor de cabeza”. Al recibir nuestro dato que le dice que tenemos un dolor de espalda, o fiebre, nos retorna la misma información sintomal: “Usted tiene dolor de espalda y fiebre”. 

Seguramente dudaríamos mucho de un médico que no se asoma a un verdadero diagnóstico, que no incursiona en la etiología de las enfermedades, que no se plantea la posibilidad de descartar causas, que renuncia a establecer con claridad la indicación y el tratamiento. Es evidente que en este aspecto, todos somos partidarios de reconocer los síntomas tan sólo como tales síntomas. Todos podemos aceptar que, en esta perspectiva, la mera descripción no sirve absolutamente para nada. Hay que avanzar más allá del síntoma. 

Para el caso que nos ocupa, claro está, identificamos las características personales, los intereses, los ritmos de desarrollo, los estilos, las limitaciones y deficiencias...  Pero, ¿y entonces?, ¿para qué lo hacemos?

Nuestro criterio al respecto apunta a señalar que el diagnostico inicial permite una acción que transforme los procesos, y el modo, la manera, como el colectivo y los individuos se involucran en ese proceso, incluido el proceso mismo implicado en el desarrollo de las capacidades, los intereses, los ritmos de desarrollo, las limitaciones y las deficiencias... Sobre todo, nos permite establecer cómo se puede desarrollar cada uno de estos componentes (transformar en saltos cualitativos). Esto desde luego exige que tengamos que hacer, al respecto, propuestas de desarrollo. 

Sobre esto nada dice el borrador de las modificaciones al decreto 1860. Tampoco dice media palabra, y no podría decirlo, dado el carácter de los miembros que integran la comisión que lo produjo, sobre la cuestión de la privatización, sobre el “bachillerato laboral”, sobre las mayores restricciones a la autonomía escolar, sobre  los entuertos de la democracia “participativa”.

Digamos finalmente que el debate centrado en si se debe o no establecer una escala numérica (y cuál escala) para informar el resultado de la evaluación, es un falso debate. De hecho, y para resolver los problemas de acreditación podría establecerse tal escala, a condición de que la obtención del “número” no dependa de un ejercicio sumativo o acumulativo. 

Frente a los otros puntos propuestos por FECODE, para que los maestros fijemos posición respecto a las modificaciones del Decreto 1860, digamos muy concretamente:

Dónde y de qué manera se establece la promoción (los semáforos a que hemos aludido en este texto) debe ser definido por cada centro educativo en su PEI. 

Lo mismo ocurre con la organización del plan de estudios y el manejo de áreas, asignaturas y (o) proyectos, con un referente: la lucha contra la atomización de los saberes (a nombre de saber Historia, se impide conocer los territorios), y contra la superficialidad que, a nombre de lo “holístico”, impide la apropiación de los saberes específicos (como decíamos, a nombre “las Sociales” se termina por ignorar la Geografía o la Historia).

Como siempre, tampoco en este caso la fiebre está en las sábanas.

Es necesario mantener los aspectos democráticos en los que avanzó la evaluación de los procesos escolares en Colombia, combatir todo lo retrógrado que permanece en el 1860 y en la propia ley, y avanzar hacia la derogatoria, o en todo caso hacia el desconocimiento en la práctica de la Resolución 2343.
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